
LÉEME, COMPAÑERO/A: 
El acceso a la Función Pública constituye uno de los pilares de 
eficiencia, objetividad y neutralidad, y una garantía para los 
derechos de los ciudadanos.  
Desgraciadamente, los prinicpios de mérito y capacidad han sido 
arrojados al vertedero en innumerables ocasiones, creando 
puertas falsas de acceso con contratos ilegales posteriormente 
reconocidos por sentencia.  
En otras ocasiones, el atropello se ha producido por la falta de 
convocatorias anuales, de modo que algunos de nuestros 
compañeros llevan como interinos más de 20 años; y al 

contrario del tango "veinte años no es nada...." veinte años de 
interino es mucho, y se nos pone febril la mirada cuando vemos 
que ahora quieran sacar unas plazas con oposición pura, sin fase 

de concurso.   
El Sindicato Independiente Canario va a ser firme en la defensa de los derechos de los 
compañeros interinos que durante tantos años llevan compartiendo fatigas con nosotros, 
y tienen más méritos acumulados que la nuera, la sobrina o el primo de tal, de cual o del 
retal. 
Con Solidaridad, Inteligencia y Corresponsabilidad.  

Nº 9 de la candidatura: 
Francisco J. Arocha 

Henríquez. 


